
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO  

DE ALCOHOLES 



SECRETARÍA DE PLANEACIÓN FRESNILLO 2024-2027.
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2025

PRESUPUESTO 2025

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE: NOMBRE DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO: TIPO DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA:

DEPARTAMENTO DE ALCOHOLES Administración 
PRIORITARIO INSTITUCIONAL

E DESEMPEÑO DE FUNCIONES > PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS
(x) (      )

EJE: NÚMERO DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO: INVERSIÓN

1. FRESNILLO SEGURO 1 -$ 174,505.00-                                                     
METAS GENERAL DEL PROYECTO:

OBJETIVO DE GOBIERNO FINALIDAD: TRANSVER
SALIDAD EQUIDAD DE GÉNERO DERECHOS HUMANOS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES
Disminuir la incidencia delictiva y mejorar la percepción de seguridad en el municipio a través de actividades enfocadas en la prevención del delito, la atención a víctimas y el 

fortalecimiento de la justicia local.     Gobierno
LÍNEAS DE 

ACCIÓN 1
LÍNEA ESTRATÉGICA FUNCIÓN:

1.3. Cultura de paz y prevención social del delito. Otros servicios generales 

ACTIVIDAD
ES 

ESPECÍFIC
AS

6

ESTRATÉGIAS SUBFUNCIÓN: BENEFICIARIOS:

1.3.5. Ampliar campañas de prevención de drogadicción y suicidio. Otros

MUJ
ERE
S: 

122,765

HOM
BRE
S:

117,767

TOT
AL: 240,532

LÍNEA DE ACCIÓN 
ALINEACIÓN PMD

INDICADOR META
PONDERACIÓN UNIDAD RESPONSABLE 

(DEPENDENCIA/DIRECCIÓN)

PROYECCIÓN DE ACTIVIDADES PROYECCIÓN FINANCIERA

AVANCE DE 
METASNO. NOMBRE DE LA 

ACTIVIDAD

DESCRIPCIÓN DE 
ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS

META TOTAL
PONDERACIÓN RESULTADOS

M E T A S      M E N S U A L E S INVERSIÓN INVERSIÓN 
TOTAL FF COG

NOMBRE FÓRMULA UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA CANTIDAD ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC T.METAS FED EST MUN

1.3.5.5. Regular y 
vigilar la venta de 

alcohol en el 
municipio.

Porcentaje de 
establecimientos que 

cumplen con las 
normativas de venta 

de alcohol en el 
municipio

(Numero de 
establecimientos que 

cumplen con las 
normativas/Número 

total de 
establecimientos)*100

Establecimientos que 
cumplen con la 

normativa
100% 100%

DEPARTAMENTO DE 
ALCOHOLES 1 Operativos de revisión 

de establecimientos 

Realizar una revición 
de los padrones de 
establecimientos de 
venta, consumo o 

distribución de bebidas 
alcoholicas 

Revisión 6 16.7%

PROG 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0 6

-$ -  -           - - 0%

REAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Realizar Censo de 
establecimientos que 

probrablemente 
almacenen, distribuyan 

o vendadn bebeidad 
alcoholicas 

Censo 2 16.7%

PROG 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 2

-$ -  -           - - 0%

REAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Realizar operativos de 
revisión de licencias operativos 96 16.7%

PROG 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 96

-$ -  -           - - 0%

REAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Recibir informes 
finales de operativos Innformes 48 16.7%

PROG 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 48

-$ -  -           - - 0%

REAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Verificación de 
establecimientos que 
realizan solicitud para 

inicio de licencia o 
permiso provisional 

Verificaciones 24 16.7%

PROG 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24

-$ -  -           - - 0%

REAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Levantar actas 
circunstanciadas de 
violación a la Ley 

Sobre bebidas 
Alcoholicas para el 

Estado de Zacatecas 

Actas 6 16.7%

PROG 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 6

-$ -  -           - - 0%



1.3.5.5. Regular y 
vigilar la venta de 

alcohol en el 
municipio.

Porcentaje de 
establecimientos que 

cumplen con las 
normativas de venta 

de alcohol en el 
municipio

(Numero de 
establecimientos que 

cumplen con las 
normativas/Número 

total de 
establecimientos)*100

Establecimientos que 
cumplen con la 

normativa
100% 100%

DEPARTAMENTO DE 
ALCOHOLES 1 Operativos de revisión 

de establecimientos 

Levantar actas 
circunstanciadas de 
violación a la Ley 

Sobre bebidas 
Alcoholicas para el 

Estado de Zacatecas 

Actas 6 16.7%

REAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

-$ -  -           - - 0%

REQUERIMIENTOS OPERATIVOS CONCEPTOS

*PARA LLENARSE A PARTIR DE 2025
Combustible Litros 3,000

PROG 250 250 250 250 250 250 250 250 250 250 250 250 3000
$74,505.00 -$ 74,505.00- RM 2111 0%

REAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Materiales, útiles y 
equipos menores de 

oficina
Dotación 12

PROG 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
$30,000.00 -$ 30,000.00- RM 2151 0%

REAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Material impreso e 
información digital Dotación 12

PROG 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
$30,000.00 -$ 30,000.00- RM 2611 0%

REAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Bienes informáticos. Dotación 2
PROG 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2

$40,000.00 -$ 40,000.00- RM 5151 0%
REAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


